
Constancia Secretarial. Le informo Señor Juez, que el apoderado de la 

parte demandante, a través del correo electrónico institucional del 

despacho, el día 12 de octubre de 2021, solicitó el correo electrónico del 

curador ad-litem nombrado por el Despacho, informando que no habría sido 

posible la notificación en la dirección física suministrada. A Despacho para 

que provea, Medellín, 14 de octubre de 2021.  

 

 

Johnny Alexis López Giraldo 

Secretario. 
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En atención a la constancia secretarial que antecede, y en aras de dar 

continuidad al trámite correspondiente, se dispone.  

 

 

 Primero. Incorporar al expediente híbrido, el memorial radicado de 

manera virtual, por el apoderado judicial de la parte demandante, por medio 

del cual solicita se le suministre el correo electrónico del curador ad litem 

nombrado por el Despacho.  

 

 

 Segundo.  Se accede a la solicitud elevada, y en consecuencia se 

informa que consultado el SIRNA, se encontró que el Doctor José Eduardo 

Agudelo Quiroz, tiene reportado en dicho registro el correo electrónico: 

eduardoagudelo@cooprudea.com.   

 

 En ese orden de ideas, se requiere a la parte demandante, a efectos 

de que intente la notificación electrónica del auxiliar de justicia cumpliendo 

con los parámetros establecidos en el Decreto 806 de 2020, dentro de los 30 
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Demandantes Flor Estrella Zapata y otros.  

Demandados   Sistema Alimentador Oriental S.A.S y otros.  

Asunto  Incorpora al expediente – informa correo 

electrónico del curador ad litem.   
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días hábiles siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

desistimiento tácito. 

 

Tercero. El presente auto se firma de manera digital, debido a que se 

está trabajando en forma virtual, en cumplimiento de la normatividad legal 

vigente, y de los Acuerdos emanados del Consejo Superior de la Judicatura, 

con ocasión de la emergencia sanitaria decretada por el virus del Covid-19. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

C.B 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 

_19/10/2021_se notifica a las partes la providencia que antecede 

por anotación en Estados No.  163 

 

JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 


